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	Proyecto Declaración	
Fundamentos
	Osvaldo Rapetti fue un importante arquitecto de la ciudad de Paraná, su figura esta  íntimamente ligada a la construcción de símbolos del peronismo en Paraná en tiempos de los primeros gobiernos de Juan Domingo Perón. 
Además de poseer una extensa trayectoria ejerciendo su profesión de forma privada, fue docente y también se desempeñó como director de arquitectura de la provincia y posteriormente como director ejecutivo del Banco de Entre Ríos en dos periodos consecutivos. También tuvo una intensa actividad social como profesional y funcionario dentro del movimiento peronista y el Partido Justicialista, siendo un militante muy activo con profundos valores desde su temprana juventud. 
Rapetti dejó un importante legado como docente, ejerciendo más de 27 años como profesor en la Escuela Industrial y varios años en la Facultad de Ingeniería, siendo mentor de varias promociones de maestros mayores e ingenieros. Asimismo, sus obras hacen a la identidad de la ciudad capital de la provincia y forman parte del patrimonio urbanístico e histórico de la misma. 
Entre sus principales proyectos se destacan la Columna de homenaje al Libertador José de San Martín, emplazada en el Parque Urquiza; la base del busto de Evita en el Hall de Casa de Gobierno; el Palacio de Justicia frente a plaza Mansilla; la Llama de la argentinidad en donde hoy está emplazado el palacio de Justicia; el mástil frente al monumento a San Martín ubicado en la Plaza 1° Mayo; y los edificios de las parroquias Santa Teresita (Saraví 450), y las parroquias del barrio Rocamora “Santa Lucía” (Sarobe 350) y “Nuestra Señora de Fátima” (Rondeau 849).
Las obras del Arquitecto Rapetti han sido declaradas de Interés Cultural por el Honorable concejo Deliberante de la ciudad de Paraná y la Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Entre Ríos.-













LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS DECLARA:
PRIMERO: Declárese de interés Cultural del Honorable Senado las “Obras diseñadas por el Arquitecto Osvaldo Rapetti, en la ciudad de Paraná.-.”-
SEGUNDO: Comuníquese.-
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